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Núm. 240.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de las caballe-
rías cuyas señas se espresan
continuacion, y caso de ser habidas
las remitirán à disposicion del señor
Juez de primera instancia de Posa-
das con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.

Cordoba 17 de Octubre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Señas.
Un mulo de 6 años, tordo os-

eUro, de 7 114 sin hierro, con beji-
gas en las manos.

Otro negro, cerrado, con marca.
Otro pardo oscuro.
Otro castaño oscuro, cerrado,

ein hierro y con algo mas de la
cuarca.

Y una burra cana, cerrada, pe-
quería, herrada en la tabla del por-
cuezo.

ç'ú 241 .

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes, empleados
seguridad pública y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de una
Y egua cuyas señas se espresan
eQetinuacion, la cual es de la pro-
Piedad de D. Manuel Leston y Vila,

easo de ser habida la remitirán
dioposicion del Sr. Alcalde de Castro

del Rio con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no ofreciere las
o.arantias necesarias.

Córdoba 17 de Octubre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Señas.
Negra, lucera, muy poco cal-

zada de, los cuatro pies, alzada me-
nos de la marca, cerrada.

Núm. 242.

El Ilmo. Sr. Subsecretario in-
terino del Ministerio de la Gober.
nacion con fecha 11 del actual n10

dice lo siguiente:
S. M. .e Rey (g. D. g) se ha

servido disponer que se proceda
ä la busca y captura de Ramon
Artigarraga y Arrieta, natural de
Segura, provincia de Guipúzcoa,
remitiéndolo, ca co de ser habido, a,
disposicion del Gobernador de Ba-
leares, por estar confinado en Malion
y haber desaparecido el 15 de Ju-
lio del presente año de aquel pun-
to. De Real órden comunicada por
el Sr. Ministro de la Gobernacion
lo comunico á V. S. para su cono-
cimiento y efectos que se señalan
anteriormente.

En su consecuencia, los señores
Alcaldes, empleados de &den pú-
blico y Guardia civil procederán

la busca y captura de dicho in-

dividu o , y caso de ser habido sera
puesto á disposicion de este Go-
bierno con las seguridades con-
venientes

Córdoba i de Octubre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Núm. 753.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Extracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia 9
de Setiembre de 1871.

Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fue el

acta de la anterior, quedaron acor-
dados los particulares siguientes:

Cupo de Valenzuela.
Declarar soldados ä los núme-

ros 2, 3, 10, 5, 6, 7, y 12.
Cupo de Obejo.

Id. soldado al 1, y pendiente
de expediente juslificativo al 2.

Cupo de Blazquez.
Declarar soldados al 2 y 6, y

libre al reclamado número 3.
Cupo del Viso

Declarar soldados al 2, 8, 10,
14, 19, 3, 4, 5, 6 y 16; expidién-
dose certificado de libertad al nú-
mero 4, por haber redimido su
suerte.

Id. libres á los reclamados 9
Y 15.

Oficiar al Alcalde del Viso pa-
ra que haga comparecer ante la
Comision provincial á los números
12, 13 y 17.

Cupo de Cabra.
Declarar soldados €1. los núme-

ros 1, 2, 4, 5, 25, 29, 46, 70, 72,
73, 17, 39, 66 y 54.

Id. pendientes de observacion
y curacion al 9, 10 y 65.

Id. soldados al 1 1, 13, 16, 58,
9, 59 y 24.

Id. soldado de abono al 26, por
hallarse sirviendo en el ejército.

Expedir certificado de libertad
al 27, por haber redimido su suerte.

Declarar soldado, gpendiente de
acreditar la edad de su padre, al
número 30.

Id. id., pendiente de expedien-
te justificativo, y de acreditar q u
tiene otro hermano sirviendo en el
ejército, al número 34.

Id. id., pendiente del rechoei-
miento de su hermano, al núm. 61

Id soldado al 43 .
Id. pendientes de observacion

y curacion los reclamados 47, 50

y 7 1. 	 •
Id. libres á los reclamados 8,

38, 45, 56, 62 y 8.
Prevenir al Alcalde de Cabra

que cada tres dias diera parte del
curso de la enfermedad que pade-
cen los mozos números 15 y 64; y
que haga comparecer ante la Co-
;alision provincial á los números
23, 18 y 32.

Cupo de Fuente-Obejuna.
Declarar soldados á los núme-

ros 1, 0, II, 16, 28, 33, 37, 38, 9'
15 y 8.

Id soldado pendiente de cura-
cion al número 2.

Reclamar certificado en que se
acredite que el número 5, se halla
sirviendo en el ejercito.

Declarar soldado, pendiente del
fallo del Ayuntamiento, al núme-
ro 7.

Espedir certificado de libertad
al 17 y 26, que redimieron su
suerte.

Declarar soldado al 23.
Id, id. pendiente de expedien-

te j-istificativo al 24.
Id. soldado al : 30, y al recia.

mado núm. 31.
Id. id pendiente de expediente

y observaeion al reclamado nú-
mero 12.

Aplazar la mensura del recla-
mado núm. 13

Declarar libres ä los reclama-
dos unan, 14, 20 y 22.

Revocar el fallo del Ayunta-
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Oficiar al Alcalde de Viii. 1:1
Rio para que haga comparecer an -
te aquella Comision provincial ni
número 27.

Cupo de Espien
Declarar soldados al 2, 8, 12,

14, 18 y 5; y pendiente de nuevo
reconocimiento al 13.

Oficiar al Alcalde de Espiel pa-
ra que haga comparecer ante la
Comision provincial al número 4, y
tambien para que de parte del
curso de la enfermedad que padece
el mozo número 15.

Cupo de Nueva Certeya.
Declarar soldados al 3, 6 y 7; y

libre al número 4.
Reclamar el eertifieado en que

se acredite que está sirviendo en
el ejército el número 1.0

Cupo de Almedinilla.
1.7;eclarar soldados al 1, 7, 9, 11

y 12; y oficiar al Alcalde de Alme-
dinilla para que cada tres dias diese
parte del curso do la enfermedad
que padecen los mozos números 2

;. y 10.
Cupo de Alcaracejos.

Id. soldados al 1, 3, 43 C,
; pedir certificado de libertad, por

haber redimido su suerte, al nú-
mero 5.

Cupo de Córdoba.
Id. soldados al 40, 113 y 176,

y libre al 137, dándose de baja al
; 213 y 214 que resultan eobrantes.

Cupo de Belmez.
Id. libre al número 19.

Cupo de San Sebastian de los
Ballesteros,

e

Id. soldado al núm. 4.
Cupo de Doña Mencia.

Id. id. al 10, y libre al 3, y pe-
! dir la baja del núm. 17.

Cupo de Aguilar.
Id. libre al 20.

Cupo de Belálcazar.
Id. soldado al núm. 36, y pedir

la baja del 42.
Cupo de Puente Genil.

Admitir como sustitulo del
! mero 21, por cambio de número,
: a, Juan A lhama Lopez.

Cupo de Cabra.
Declarar soldado al 18, y pe-

dir la baja del 73.
Cupo de Iznajar.

Expedir certificado de libertad,
por haber redimido su suerte, al
número 25; y admitir como susti-
tuto del número 2, por cambio de
número, á Francisco Roda Martos.

Cupo de Alcaracejos.
Admitir como sustituto del nú-

mero 4 ä Manuel Sanchez Moreno.
Cupo de Luque.

Id. id. del núm. 18 ä Pedro
Serrano Bon oso.

Con lo que terminó la sesion
este dia.- -Ballesteros.
scpawa-vemmaramsracibtar.neweer..v.nr.dasavraUltexameen`r./...C.^......,...o.,are

Tribunal Supremo.
—

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid,

ä 9 de Octubre de 1871, en el ex-
pediente núm. 865 pendiente ante
Nos subre admision del recurso de
casacion propuesto por José Fer-
eaneez Chico:

1.° Resultando que en la tarde
del 20 de Agosto de 1870 fueron
detenidos en la dehesa de Chozar,
término de Valdeladeja, partido de
Puente del Arzobispo, Pedro del
Marzo y Maria Sarro, que regre-
saban a 'su pueblo, por tres hom-
bres; y amenazándoles con un esto-
que, desataron y robaron al prime-

	

Expeuir certificado de t ibertad, 	 ro el dinero que llevaba, y nada ä
r 	 redimido su suerte, al 	 la segunda, porque teniéndolo es-12 y 22. condido en el pecho les dijo haber-

;

5 lento, y declarar por !o tanto li-
bre al 29.

Confirmar el fallo del Ayunta-
miento declarando libre al recla-
mado núm. 32.

Oficiar al Alcalde de Fuente-
Obejuna para que cada tres alas
diese parte del curso de la enferme-
dad que padece el mozo núm. 27.

Cupo de Eacinas Reales.
Declarar soldado, pendiente de

ex pedieo te fustificativo, al número
3, yjpedir la baja del 12 que re-
sultansobrante.

Cupo de Priego.
Declaree libres ä los reclama-

dosl 54 y 65.
Cupo de Villaviciosa

Expedir certificado de libertad,
por haber redimido su suerte, 'al
nihil. 6.

Cupo de Pozoblauce.
Id. id. id. al núm. 57.

Cupo de Aguilar.
Admitir como sustitutos del 29,

41 y 44 á Francisco Lara Jime -
nez. Pedro Varo Aguilar y Rafael
Calero Herrera.

Cupo de Careabuey.
Id. id. del 7 ä Antonio Bermu-

dez Nieto.
Cupo de Benameji,

Id. id. del 9 ä Juan Ratuirez
Arellano.

Cupo de la Rambla.
Id. id. del 21 ä José Aguilar y

Recuerda.
Con lo que terminó la sesion

de este dia. Ballesteros.

Núm. 754.

Extracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia 10
de S'encuere de 1871.

Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que frie el ac-

ta de la anterior, quedaron acor-
dados los particulares siguientes:

Cupo de Castro del Rio.
Declarar soldados á los núme-

ros 4,.,7, 9, 10, 11 '4, 15, 18, 21,
24, 30, 2, 22, 26, 5, 6, 27, 22, 8,
23. 31; pertinente de observacion
al 12; y libres al 3, 16, 29, 17, 19,
y 20.

Oficiar al Alcalde de Castro del
Rio para que haga comparecer an-
te la Comision provincial ä los nú-
meros 1.° y 13.

Cupo de Palma.
Declarar soldados á los núrne

ros 1.., 5, 7, 16, 18, 24, 25, 29,
39, 3, 4, 21, 26, 32, 14 y 31;
pendiente de observacion al núme-
ro il; y libres al 23, 8, 33, 17, 22
y 20; expedir certificado de libertad
por han e r rettianido sil suerte a l 9;
reciamer certificados en que se
acredite que están sirviendo en el
ejército :os números 10 y 36; y
oficiar al Alcalde de Palma del Rio
para que cada tres dias diese parte
del curso de la enfermedad que es-
tá padeciendo el mozo número i9.

Cupo de Villa del Río.
Ed. soldados al 7, 11, 14, 24,

3 1 , 86,37, 3, 9, 30; y pendiente de
(ni/helor, al 20, v libres al 2, 18,23, 13 y 34.

lo dejado en Navalm oral; dirigiera-
dese el proeedimiento, entre otros,
contr,. el recurrente José Pernea-
dez Chico:

2.° Resultando que elevada la
causa en consulta ä la Audiencia
de eate dlstrite, la Sala de lo cri-
minal de la misma por sentencia
de 29 de Mayo de este año, decla-
ró probados los hechos aetes refe-
ridos; que eilos constituyen el de-
lito de robo con inthnidacion no
grave en las personas; que José
Fernandez y Chico es uno de sus

! autores, sin circunstancias ate-
nuantes ni agravantes; y hacien-
do aplicaeion de lo dispuesto en el
número 5.° del art. 516 del Códi-
go y demás al caso referentes, le
condenó ä la pena de cuatro años
de presidio correccional, sus ac-
cesorias, sin indemnizacion por
haber renunciado á olla los agra-
viados:

3.' Resultando que contra es-
te fallo se ha interpuesto recurso
de casacion por el Fernando Chi-
co suponiendo que la autorizan
los números 3. 0 y 4.° del ert. 4. 0
de la ley de 18 de Junio del año
anterior, y que la sentencia infrin-
ge los artículos 13, 15, 521 y nú-
mero 5.° del 516 del Código re-
formado; alegando en su apoyo que
él fue mero espectador de los he-
chos, porque le amenazaron y obli-
garon loa otros dos a que lo fuera,
sin tomar en ello otra parte:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. José Maria Haro:

1.° Considerando que en los re-
cursos de casacion por infraccion de
ley, el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados en la sentencia de
cuya casacion se trate:

2.° Considerando que el recur-
rente, lejos de partir en sus ale-
gaciones de los hechos consigna-
do en la sentencia y declarados
probados por la Sala, lo hace de
su propia deciaracion, suponiendo
que basta para justificar la excul-
pacion en ella alegada:

3. 0 Y considerando, en su con-
secuencia, que el recurso es noto- 1
riamente inadmisible;

Fallamos que debemos declarar
y declararnos eo haber lugar ä la 1
adrnision del propuesto por José'
Fernandez Chico, á quien condena-
mos en las costas; comunicándose
esta decision al Tribunal senten-
ciador á los efectos que en derecho
proceden.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
drid » é insertará en la aColeccion
legislativa,» lo pronunciarnos,
maridamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zúniga. — Tomás Huet.—
José Maria Haro.-- Nfanuel Leon. —
Fernando Perez de Rozas.—Fran-
ncisco Vera.Juan Cano Manuel.

Publicacion.—Leiela y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. José Maria Haro,
Magistrado del Tribunal Supre-
mo, estándose celebrando audiencia
pública en la Sala segunda en el
dia de hoy, de que certifico como
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 9 de Octubre de 1871.
Fernandez Cid.

I' Resultando que en la no-
che del 18 de Agosto del año úl-
timo se albergaaon en una cabaña
contigua ä la casa de Don Salvador
Genovés de Villamar, partido judi-
cial de Gerona, dos hombres, dos
mujeres y dos niñee, y que entre los
dos prim ros llamados Pedro Ven-
tura Roda y Francisco Buscarous,
se promovió una pendencia, de la
cual resultó la muerte del segun-
gundo, ä consecuencia de dos he-
ridas en el pecho de esencia mor
tales, y que la Sala de lo erhui-
nal de la Audiencia de Barcelona,
en vista de la confesion del proce-
sado y dalias pruebas consignadas
en la causa, declaró en su sentencia
que Pedro Ventura Roda fué el
autor del homicidio expresado sin
circunstancias agravan tes ni ate-
nuantes que deban apreciase
puesto qne no resulta probado el
disparo de la pistola atribuido á
la víctima, y en su virtud le condes
n6 á 16 años de reclusion y las de-
mas penas accesorias con arreglo á
los artículos 419 y deanes aplica-
bles del Código penal:

2.° Resultando que contra esta
sentencia se interpuso por el pro-
cesado recurso de casacion segun

e el caso 5.° del art. 4.° de la ley, y
alegando que conforme ä la regla
2.' del art. 82 del expresado Códi-

ii go la pena no ha debido exceder do
I 12 años, supuesto que de la decla-

racion del procesado en que con-
/ fiesa haber sido el autor de la muer-

te, resulta que hubo provocacion
por parte de la victima, que es una
circusntancia aten uantecomprendi-
da en el ntim 4.° del art. 9.°:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomas Huet:

1. 0 Considerando que conforme
al art. 4.0 de la ley de 18 de Junio
de 1870 se entiende que hay in
fraccion para los efectos del re
curso cuando en los casos que di
cho artículo comprende se parte
de los hechos consignados y admi-
tidos como probados en la sen-
tencia:

2.° Considerando que en la dic-
tada en esta causa se espresa que
no se halla justificado que hubies•
precedido provocacion ni amenaza
de parte del ofendido:

3.° Considerando por COLed
guiente que el recurso que no par-
te de los hechos, segun los consig-
na y admite como probados la sen-
tencia, no es admisible conforme 4
la ley;

Fallamos que debemos declarar
y declararnos no haber lugar ä la
adrnision del interpuesto por Pe-
dro Ventura y Roda, con las cos-
tas. Comuníquese esta decision
la Sala sentenciadora á los efectos
que en derecho proceden.

Asi por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid>
e insertara en la «Coleccion le-
gislativa», lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Tomas Iluet.
—José Maria Haro. -Manuel Leon.-
Fernando Perez de Rozas.—Fran-
cisco de Vera.—Juan Cano Ma-
nuel.—Luis Vazquez Mondragon.

Pu blicacion. —Leida y publica-
d fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Tomas Huet, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, es-
tándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia
de hoy, de que certifico como Se-
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 2 de Octubre de 1871.
-- EmilioFernandez Cid.

En la villa y corle de Madrid,
ä 2 de Octubre de 1871, en el ex-
pediente núm. 806 pendiente ante
Nos sobre adnaision del reeurso de
casacion propuesto por Pedro Ven-
tura y Roda:
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Com ision provincial de Cürdoina)0,

ee,
C.1 «

81

Pechas. 	 Seccion. 	 Capitulo.
al.we eamm. 	 n1.01 mame 	 ••••n•••••• •••n ••• •n••n• •n•••n

Artículo,

2.'

I

4.°

8.°

Núm. 748.

	

OGYQn:;,..)1> 	

1871 ä 1872.
Estado demostralivo de los gastos é ingresos habidos durante el mes de Julioles representan el movimiento de la Caja provincial en el espresado mes pornes satisfechas,

- 	 • 3i.b"..t• 	 '

del ario económico actual, Ios cua-arbitrios recaudadosf y obligacio
1.11.4

Fechas. 	 oL
	 n•••••••••••••malwammeme 	

Xlmmlerwm.mmwoweem....~1
n..mmar....».n•n

Julio I • °
Del 	 al 31.

Ingresos.

Recaudado en el presente mes per arbitrios provin-
oialep,gorrientes.

edi ,Pesetas.
.111•••••n •••••••• 	 IIMI/O.

25084 74

Ot>z•-
	 Total de ingresos. 	

•••••-• 

25084 74

Fechas. 	 Seccion.n 0ci Capitulo. 	 Articulo.e Gastos. 	
Pesetas.

Julio 40.

31

>>

2.°

- 	 1.°

o

1. 0

2.°
1.°

n•• ••n..

Satisfecho ä D. Ignacio Diez por contrata del Boletín
Oficial.

Id. ä los Sres. Diputados de la Cornision 	 por el 	 mesactual.
Id. ä los empleados de Secretaría de la misma por .id.
Id. á los id. deja Contaduría por id.
Id. ä los del Archivo y Depositaria por id.
Id. a los Ugieres de la misma por id.

•••••••IMUM •n••nn nn••

615 	 62

1666 	 65
2322 	 82

406 	 25
395 	 83

2.'
8.°

3 •0

Unico.

Id. por pago de material de S'ea retaría.
Id. por id. de id. de la Depositaría.
Id. á los empleados de la Junta de Agricultura porhaberes de este mes.
Id al auxiliar de la Biblioteca por el mes actual -.Id. al Conserje de la Dip utacion por id. id.

250
416 	 67
208 	 33

197 	 91
83 	 33
45 	 83

Total de gastos.
Existencia en fin de este mes.

—
(1609 	 31

18475 	 43

25084 	 74

Lo que se publica en este periódico oficial por acuerdo de la Comision permanente de esta provin-cia para el general conocimiento.

Córdoba '16 de Octubre de 1871.--El Contador de fondos provinciales, José Maria rliontoro•V.° B.° El Gobernador presidente, Manuel Gonzalez Llana.

Núm. 749.

141 it 1872.

sstado demostrativo de los gastos é ingresos habidos durante el mes de Agosto del ario económico actual, los cua-
les representan el movimiento de la Caja provincial en el espresado Ines por arbitrios recaudados y obligaciones
satisfechas.

.•••n•nn•n,...n•n•n-	

Fechas.

Agosto 1 2
el 1 . 0 al 31.

Ingresos.
••n•••• 	 nn• Mabm.e. 	 •n •n••n. 	 ••••n • 	 •••n• fa.m. 	 MI•me 	 arr, •n•••• 	 •n•••••

Recaudado por arbitrios provinciales corrientes de losAyuntamientos de la provincia.
Existencia del mes anterior.

Total de ingresos.

Gastos.
"eme 	 goze 	 Mamo •nn•n n

Satisfecho ä. dofía Josefa Apolinario por pension de
Julio, -

id. al fotágraib como paga de supervivencia.
Id. por material de la Contaduría del presupuesto. .

Pesetas.
• •-•••n••	 nn•••• ..•••••••••• 	 +••n••n•

7767 68
18475 43

•••n ••n•n ••n•••••n ••nn••• •••n,..n »nn •nn•

	

26243 .11 	
aun.

.. ..

Pesetas.
` ....

31 	 »
166 67
134 25
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Fechas. 	 Seccion. 	 Capitulo. 	 Articulo. 	 Gastos. 	 Pesetas.
•••••n• 	 i•••••nn••••••-

imems. nnn 	 nnn• .1•nn•n

» 12 	 1.° 	 8.* 	 II nico. 	 Id. por gastos de subdelegacion para asuntos del
servicio.

» 16 	 » 	 » 	 1.' 	 Id. ä José Flores por un reloj de pared. 	 .
. » 	 5.° 	 » 	 ld. al Escribiente de la Junta de lnstruccion por su,

haber de este mes.
» 25 	 a 	 1. 0 	----» 	 id. ä D. Mariano Luque por obra de Albafilleria.

Total de gastos.
Eixistencia en fin de este mes.

105
80 0

62 50
1082

1661 42
24581 69

Total general. 	 26243 11

Lo que se publica en este periódico oficial por acuerdo de la Comision permanente de esta pro-
vincia para el general conocimiento.

Córdoba 16 de Octubre de 187L -E1-El Contador de fondos provinciales José Maria Montoro. --

Y.° B. G-E1 Gobernador Presidente, Manuel Gonzalez Llana,

Mal 750.

1870 ä 1871.

Estado demostrativo de Gastos é Ingresos habidos durante el mes de Setiembre de dicho año (periodo de amplia-
cion,) los cuales representan el movimiento de fondos de la Caja provincial en el espresado mes por arbitrios re-
caudados y obligaciones satisfechas.

Fechas. 	 Ingresos. 	 Pesetas.

Setiembre 1. 0

Desde el 1.* al 30.
Recaudado por arbitrios provinciales corrientes, y

resultas del presupuesto anterior.
Existencia que resutó en fin del mes anterior.

67298 24
3181 57

Total ingresos. 	 60479 81

Fechas.
----------

Setiembre 2.

Seccion.
-------

1.°

Capítulo.
......_................__-.

5.0

Articulo.

2.°

Gastos.
_.....-__ .....

Satisfecho al instituto provincial por cuenta del 	 dé-

Pesetas.

ficit de su presupuesto. 	 . 1250 »
• 6 1.' 8.' Unico. Id. 	 por contribucion territorial 	 de 	 propieda 	 pro-

vincial 14 15
. 7 1.° 5.° 1. 0 Id. por material de la Junta de Instruccion pública. 165 83

a
.

I.' a
. »

3.0 Id. a la Escuela de Maestros por cu'enta de déficit. 	 .
Id. a la id. de Maestras por id. id. .

888
492

12
09

»

I>

1 • a
»

»

.

., 	 D

O.

7 •0
Id. ä la Academia de Bellas '‘rtes por id. id. 	 . •
Id. ä los empleados del 	 museo por sus haberes de

1400 00 

Junio. 179 13
a 11 2.1 2.° 2.° Id. por obras públicas de Mayo y Junio. 	 . 7121 10
» 12 » 4 .° Unico. Id. ä 	 Dofia 	 Micaela Carbonell 	 por 	 supension 	 de

» 1.* 2.* 1. 0
Junio. 	 .

Id. ä varios facultativos por reconocimiento de quin-
43 50

tas (1870.) 	 . 2492 50
»

.

18

20

2.° »

4 •0

2.°

Union

Id. ä D. Juan Girado por cuenta de Agosto (carre-
tera de Tras-sierra.) 	 .

Id. ä D. Manuel Villegas por visita de Escuelas (res-
500 00

-to de la 2.".) 	 . 581 25
»

.

21

29

»

3.0

2.0

.
1. 0

1.°

2.°

»
j'

1.°

2.°

»
3.°

Id. al Alcade.de Villa del Rio por subvencion de car-
retera.

Id. ä D. Mariano Ferrer por espropiacion de carre-
teras.

Id. ä D. Miguel Degallon por id. id. 	 .
Id. ä la Comision de Monumentos por material del

194

350
872

39

00 
73 

•

»

3.»

»

»

»

1. °
2.° semestre. 	 .

Id. ä D. José Cantueso por cuenta de obras sobre el

I'
rio Yeguas. 	 .

Id. a D. Francisco B. 	 Pabon su haber 	 de Junio

119

2810

75

24

de 69 á 70. 166 69 
» 30

»

»

1.°

•

3. 1

2.*

6.*

1. 0

5 • "

2.0 3. 0 y 4 . °

1. 0

Id, pur cuenta de 	 extincion 	 de 	 Langosta 	 en este
término.

Id. ä 	 la Beneficencia provincial por cuenta de su
déficit.

Id. 	 ä D. José Morente por cuenta de obras de car-

3652

22600

13

00 

reteras. 250 00
Existencia en fin de este mes. 14336 21

Lo que se publica en este periódico oficial por acuerdo de la Cotnision permanente de esta provincia para el general conocimiento.
Córdoba 16 de Octubre de 1 871 . -- El Contador de fondos provinciales, José Maria Montoro y Cuevas.- • -V.° B.° El Gobernador Presidente, ManueiGonzalez Llana

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA.

Total general. 	 60479 81

Ministerio de Cultura 2024


